
Iglesias de Paul, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Púhlica, representada " defen
dida por el Abogado del Ertado, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 26 de noviembre de 1980, se ha dictado 
sentencia, con fecha 28 de enero de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Ricardo Iglesias de Paul, en su pro
pio nombre y derecho, centra la resolución del Ministerio de 
Defensa de 26 de noviembre de 1980, diotada en el expediente 
administrativo a que se refieren estas actuaciones, resolución 
que anulamos por no ser conforme a Derecho y declaramos 
el derecho del recurrente a la indemnización por traslado de 
residencia desde su destino en la Escuela Militar de Transporte 
y Tránsito Aéreos al Ala, 37, la primera con sede en Salaman
ca, y la segunda en Villanubla (Valladolid), abonando su im
porte por la Pagaduría que corresponda y condenando a la Ad
ministración a estar y pasar por esta declaración y no hace
mos expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para sv ejecución y cumplimiento.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administravta de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3" de la Orden del Ministerio de Defensa número 
5/M982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus pro
pios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Jefe del Estado Mayor del Aire
(JEMA).

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

21636 ORDEN de 28 de junio de 1983 por la que se 
prorroga a la firma «Coromanta, S. A.» el régi
men de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
la importación de fibras textiles, sintéticas discon
tinuas de poliéster y acrílicas y la exportación 
de mantas, mantas-colchas y colchas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Coromanta, S. A », soli
citando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de fibras textiles intéticas discon
tinuas de poliéster y acrílicas y la exportación de mantas, 
mantas-colchas y colchas, autorizado por Orden ministerial de 
3 de diciembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 19),

Este Ministerio, üe acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por dos años a partir de 19 de diciembre de 1981 
el régimen de trófico de perfeccionamiento activo a la firma 
■Coromanta, S. A.», con domicilio en Onteniente, José Gironés 
Valls, 5, y NIF A-46050126.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de junio de 1983.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21637 CORRECCION de errores de la Orden de 6 de mayo 
de 1983 por la que se modifica a la firma «Ignacio 
Coll Florit» el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de aleación 
«Zamak» poliestireno y la exportación de artículos 
elaborados con «Zamak» y plásticos.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de 
la mencionada Orden, inserta en el «Boletín Oficial del Estado»

número 145, de fecha 18 de junio de 1903, página 17177, se 
transcribe a continuación la oportuna rectificación:

En el apartado primero, donde dice: «... que la titularidad 
de dicho tráfico sea "Kolster, S. A.”», debe decir «... que la 
titularidad de dicho tráfico sea "Kolser, S. A.”».

21638 BANCO DE ESPAÑA 

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 8 de agosto de 1983

Divisas convertibles
Cambios

Comprador Vendedor

1 dólar USA ....................................
1 dólar canadiense ..........................
1 franco francés ........... L.................
1 libra esterlina ..............................
1 libra irlandesa ..............................
1 franco suizo .................................

100 francos belgas ..............................
1 marco alemán ..............................

100 liras italianas ..............................
1 florín holandés .... ........................
1 corona sueca .................................
1 corona danesa ..............................
1 corona noruega ..........................
1 marco finlandés ...........................

100 chelines austriacos .......................
100 escudos portugueses ...................
100 yens japoneses ..............................

152,325
123,063
18,751

225,456
177,915
69,688

281,520
56,381
9,532

50,447
19,271
15,685
20,242
26,539

802,132
123,740
62,153

152,685 
123,506 
18,807 

226,599 
178 946 
70,013 

282,708 
56,619 

9,561 
50,650 
19,341 
15,738 
20.317 
26,648 

806,576 
124,235 
62,427

21639 CORRECCION de erratas de los cambios que este 
Banco aplicará a las operaciones que realice por 
su propia cuenta durante la semana del 8 al 14 de 
agosto de 1983, salvo aviso en contrario.

Padecido error en la inserción de los citados cambios, pu
blicados en el «Boletín Oficial del Estado» número 188, de fe
cha 8 de agosto de 1983, página 21949, primera columna, se rec
tifica en el sentido de que en la columna «Comprador», donde 
dice- «1 bolívar... 2.86»; debe decir: «1 bolívar... 8,26».

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y SEGURIDAD SOCIAL

21640 RESOLUCION de 20 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone 
la publicación de la revisión del Convenio Colec
tivo de Trabajo, de ámbito interprovincial, de la 
Empresa «Cía. Sevillana de Electricidad, S. A.», y 
su personal.

Visto el texto de la revisión para el año 1983 del Convenio 
Colectivo de Trabajo Interprovincial de la Empresa «Compañía 
Sevillana de Electricidad, S. A », suscrito por la representa
ción de la Empresa y la de sus trabajadores el día 31 de mayo 
del año en curso, con entrada en esta Dirección General el 
día 9 de junio siguiente, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 90, 2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Esta
tuto de los Trabajadores y en el articulo segundo del Real 
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito 
de Convertios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección General acuerda:
Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve

nios Colectivos de esta Dirección General, con notificación a 
la Comisión Negociadora

Segundo.—Remitir el ejemplar original del mismo al Insti
tuto de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 20 de junio de 1983 —El Director general, Francisco 
José García Zapata.


